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POLITIC A

El contrato del EEE

cQué significado tiene?
Poco antes de las Pascuas de Resurrecciön, el 14 de
abril, se alcanzö la meta: Los Negociadores en Jefe de
los pai'ses de la EFTA (Asociaciön Europea de Libre
Comercio) y de la CE (Comunidad Europea) han logrado
la firma provisional del contrato del Espacio Econömico
Europeo.

En
el EEE, los doce estados de la

CE y los paises miembros de la
EFTA (entre ellos también Suiza),

quieren reducir lo mas posible los obs-
täculos aün existentes entre los paises
en la circulaciön de bienes y de servi-
cios, la transferencia de capitales y en la
circulaciön de las personas. El contrato
del EEE se basa en el principio de la no-
discriminaciön. Esto significa, por
ejemplo, que los ciudadanos suizos
deben recibir igual tratamiento en los

otros paises del EEE.

El contrato del EEE

A fin de poder realizar el EEE, los esta-
dos de la CE y los de la EFTA han ela-
borado un contrato de derecho interna-
cional. Este contrato sera firmado y
confirmado por los doce paises de la CE
(Gobiernos y Parlamentos Nacionales),
por la CE misma (Comisiön de la CE y
Parlamente Europeo) y por los siete paises

de la EFTA (Gobiernos y Parlamentos).

En Suiza, la ultima palabra sera ex-
presada por el pueblo y por los cantones
mediante un referendum.

La mayoria de las disposiciones de

este contrato podrian entrar en vigencia

ya a partir del l de enero de 1993. En
ciertos sectores se han acordado perio-
dos de transiciön de hasta cinco anos.
De esta manera se pudo ganar tiempo
para adecuar determinadas normas
suizas a las disposiciones del EEE. Una
«clausula protectora» adicional permite
a determinados paises (también a

Suiza), en casos de grandes dificultades

Sîtuacion actual

• Contrôles de personas y merca-
derias en las fronteras

• Formalidades aduaneras

• Libertades limitadas de residencia

• Aislaciön de los mercados

piiblicos

• Multiples disposiciones nacionales

• Procedimientos nacionales
especificos de aprobaciön

economicas, sociales y ecolögicas,
apartarse de las disposiciones comunes

- hasta que la situation se haya norma-
lizado nuevamente. El contrato del EEE
abarca las metas comunes perseguidas y
las reglas fundamentales para la realization

de las cuatro libertades.

Las cuatro libertades
• Libre circulaciön de bienes significa:

Menos aduanas, no hay contingentes
ni normas técnicas diferentes, no existe
discrimination a favor de productos
nacionales, etc. De esta forma se quiere li-
beralizar la politica competitiva y elirni-
nar inhibiciones comerciales no tarifa-
rias (es decir prescription de normas y
regulaciones legales nacionales, las cua-
les afectarian la libre circulaciön de

mercaderîas). A través del libre acceso
al mercado interno, se pueden reducir
los costos de production y bajar as! los

precios de muchos bienes industriales y
de consumo.

• Libre circulaciön de capitales significa

que se puede recibir y transferir sin
impedimento dinero, crédites, valores,
etc. a través de las fronteras y que las in-
versiones en empresas e inmuebles de

paises del EEE ya no estân sujetas a li-
mitaciones.

• Libre circulaciön de servicios significa:

No hay mas trabas para los servicios

de circulaciön y financieros, para
seguros, telecomunicaciön, audiovisiön,
etc. Las companias de seguro y los ban-

cos, p.e., podrân radicarse y actuar li-
bremente en el EEE.

• Libre circulaciön de las personas
significa para todos los ciudadanos de

los paises del EEE la elimination de los

Metas del EEE

• Establecimiento de las cuatro
libertades:

- libre circulaciön de mercaderîas

- libre circulaciön de personas

- libre circulaciön de servicios

- libre circulaciön de capitales

• Politicas afines (social, de education,

investigation, ecologia, etc.)

• Disposiciones armonizadas o
reconocimiento mutuo en base de

reglas nacionales

• Procedimientos armonizados de

aprobaciön.

contingentes y tramitaciones de permi-
sos, asi como la anulaciön de las limita-
ciones del derecho de estadia y radica-
ciön y del derecho a ejercer profesional-
mente. Esta libertad vale, sin embargo,
solamente para las personas que puedan
sustentarse y sustentai- a sus familias en
el caso dado. Por lo tanto la condition es

un contrato de trabajo, una renta o patri-
monio personal.

Acuerdos adicionales
Estas cuatro libertades deben ser com-
plementadas en los mas diversos sectores,

asi, p.e., en la politica social, en la

protecciön al consumidor y del medio
ambiente y en el derecho de sociedades,
en la investigaciön y el desarrollo y en la
educaciön e instrucciön.
Integrationsbüro EDA/EVD.

ünos datos
2 de mayo de 1992:
Firma del contrato del Espacio Econömico

Europeo (EEE).

Durante el mes de mayo:
Aprobaciön del mensaje sobre el
contrato del EEE para las comisiones par-
lamentarias.

Fin de agosto/comienzo de septiem-
bre:
Sesiön especial del Consejo Nacional

y Consejo de los Estados.

Probablemente el 6 de diciembre de
1992 o en la primera mitad de 1993:
Votaciön popular sobre el contrato del
EEE.
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